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En cumplimiento a lo establecido en el Art. 54' de la ley N' 7021/22, elevamos a la Máxima Autoridad de la

¡nstitución el lnforme resultante del análisis de la oferta presentada en el marco de la Contratac¡ón por la Vía

de la Excepción "Adquisición de lnmuebles en el marco del Programa de Desarrollo y Apoyo Social a los

Asentamientos o Núcleos Poblacionales Urbanos o Suburbanos TEKOHA - Territorio Social: Las

Carmel¡tas - D¡strito: San Estanislao - Departamento: San Pedro" lO N'471.739.

En ese sentido, primeramente, resu¡ta importante destacar que el Comité de Evaluación de Ofertas ha s¡do

constituido por la Resolución MDS Nro. 511/2025, indicándose que está conformado por: Econ- Carlos

Álvarez penayo, D¡rector General de Administración y Finanzas; C.P. María Elena Pereira Duarte,

D¡rectora Financiera; y Lic. Jorge Espínola, Director de Control y Seguimiento.

Una vez verificadas las ofertas, y de conformidad a lo establecido en el Art. 75' del Decreto N" 2264/?024

pasamos a expresar cuanto sigue:

Resumen de la Oferta
Razón Sociol RUC NO Precio total de lo oferta

Andrés Rofoel Joro Mello 379495-4 Gs. 960.000.000'

1.2. Observaciones realizadas en el acto de apertura de ofertas:

No se han realizado observaciones en el Apertura de Ofertas lD N' 471 739

2. Verificación del cumplimiento de los requisitos de carácter sustancial:
poster¡ormente, se ha procedido a la verificación de la oferta respecto al cumplimiento de las

documentaciones básicas de carácter sustanc¡al, de conformidad a lo establecido en el Art. 75' del Decreto N"

2264/2024 y demás disposiciones que rigen a las Compras Públicas, constatándose que la oferta presentada

or el Sr. ANDRES FAEL JARA MELLO "cumple" co este requerimiento. (Ver Anexo 1 adjunto).p
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DATOS DE LA CONVOCATORIA

1. Acta de apertura de ofertas:
Conforme se desprende del Acta de Apertura de Ofertas lD N" 471.739 de fecha 17 de julio de 2025, se ha

procedido a la apertura de la oferta presentada por el Sr. ANDRÉS RAFAET JARA MELLO (Detalle de la Oferta

en el Anexo 2 Adjunto - Cuadro Comparativo de Precios).
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4. Tabla comparativa de precios de las ofertas ajustada por errores ar¡tméticos:
De conformidad a la dispos¡ción contenida en el numeral 2.1.2 del Art. 75'del Decreto N" 2264/2024, se ha
procedido a la verificación de la planilla de precio presentada por el oferente, resultando que no presenta
errores aritméticos. (Detalles de ítems y precios ofertas en el Anexo 2 Adjunto - Cuadro Comparativo de
Prec¡os).

4.1. Aplicación del margen de preferencia:
En el marco del presente proceso de contratación no se aplica margen de preferencia, debido a que se trata
de un solo oferente.

Según se desprende del análisis realizado observado ut supra, la oferta a ser evaluada corresponde al Sr.
ANDRÉS RAFAEL JARA MELLO en carácter de Propietario, por la cual, de conformidad a lo dispuesto en el
Art. 75" del Decreto N" 2264/2024, se verifica el cumplimiento de los demás requisitos de la Convocatoria,
observándose en ese sentido cuanto sigue:

5. Verificación de las ofertas respecto a los demás requisitos establecidos en el PBC:
Atendiendo a lo mencionado precedentemente, en el presente apartado el Comité de Evaluación de Ofertas
se ha abocado al análisis de la oferta presentada por el oferente ANDRÉs RAFAET JARA MELLo a los efectos
de verificar su cumplimiento respecto a los demás requisitos solic¡tados en el Pliego de Bases y Condiciones
referentes a: (i) Capacidad Legal.

5.1. Solicitudes de aclaración de las ofertas y las respuestas de los oferentes
No fue necesario rea lzar sollcitudes de ac araciones y/o documentos a oferente

5,2. Verificación de los documentos legales requeridos en el PBC:

Se ha procedido a la verificación de los demás documentos de la licitación indicados en las bases de la
convocatoria, donde se establecen los Documentos que componen la oferta, constatándose que la oferta del
Sr. ANDRÉS RAFAEL JARA MELLo "cumple" con la presentación de documentos formales requeridos. (Ver
Anexo I adjunto).

5.3. Verificación del cumplimiento del Art. 21o de la Ley N" 7021/22 - Prohibiciones y Limitac¡ones para
presentar propuestas y contratar.
De conformidad a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Calificaci ón Leqal, consecuentemente,
se da cumplimiento que los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las
limitaciones o prohibiciones para contratar con el Estado, según lo establecido en el articulo 21o de la Ley No
7021/22, con el cruce de los datos de los titulares y representantes legales se ha procedido a analizar a la
firma unipersonal ANDRÉS RAFAEL JARA MELLO C.t. N. 379.495.
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Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de
Personas, debidamente firmado, conforme a los estándares establecidos, y
cotejará los datos con las personas físicas inhabilitadas que constan en el

registro de "Sanciones a Proveedores" del 5lCP. Con el objeto de verificar si los
directores, gerentes, socios gerentes, quienes ejerzan la admin¡stración,
accionistas, cuotapart¡stas o propietarios se encuentren dentro de los cr¡terios
contemplados en los incisos S), h), i), y j) de la Ley 7021/22.

st

Es así que, no se constata limitaciones o prohibiciones para contratar con el Estado del titular de la firma
unipersonal el Sr. ANDRÉS RAFAEL JARA MELLO, por tanto, la s¡tuac¡ón de la misma no impedirá ejecutar el

contrato que nos ocupa.

5.4. Resolución DNCP N" 454/2024
En aplicación de la Resolución DNCP N' 454/2024, el Comité de Evaluación constata que la oferta del Sr.

ANDRÉS RAFAEL JARA MELLO, no se encuentra fuera de los márgenes de menos 25o/a y más 15% de los
precios referenciales publicados en el llamado, determinándose previo análisis que sus precios son aceptables
y la oferta es apreciada como válida, por lo que se da continuidad al proceso que nos ocupa. Ver Resumen en
Anexo 3 - Aplicación de la Resolución DNCP N" 45412024 (Costo Referencial ,/ Propuesta a ser adjudicada).

6. Recomendación

De esta manera y en atenc¡ón a los informes técnicos elaborados por los funcionarios del Programa TEKOHA,

el oferente ha cumplido integralmente con la presentación de toda la documentación requerida según el

Artículo 10' (Documentos Requeridos a los Oferentes) de la Resolución N" 484/?0?4. Así mismo, y conforme
al Art.80, se realizaron las verificaciones técnicas que se detallan a continuación:

- Calificación Provisional Físico Ambiental de fecha 04 de marzo del 2025, elaborado por la lng. Amb.

Nelly S. Moreno del Departamento de lnfraestructura, que concluye que todos los lotes verificados no
presentan pasivos ambientales, ofertados califican ambientalmente para la compra.

- lnforme de Verificación Social de fecha 26 de febrero del 2025, elaborado por los funcionarios
Asunción Martínez, Héctor Rolón y Alan Cuquejo, Técnicos del Departamento de Registros y Contratos de la
Dirección del Programa TEKOHA, informa que: "los PORCENTAJES DE OCUPACTÓN, CONSTRUCCIÓN
ESTABLE (Moteúol no descartoble) y COND,CIÓN DE POBREA (Grupos familiares y personas en
situación de pobreza extrcmo) dentro de los exigencios establec¡dosi', por lo que se concluye que los lotes

ofertados, a la fecha de verificación, cumplen con las exigencias establecidas para la adquisición.

- lnforme de Verificación ln Situ realizado en el mes de diciembre de 2024, de medidas lineales de los

frentes y costados de los lotes, elaborado por el Técnico Rubén Cuevas del Departamento de lnfraestructura

de la Dirección del Programa TEKOHA, donde concluye: "Utilizondo medición directo con c¡nto métrica; los

medidos obtenidas fueron comporados con los plonos oprobodos, encontrondo que reproducen las medidos del
ptono; excepto los [otes 3 y 4 de lo monzono E los mismos verificon [os 24m que sumon elfrente de ambos lotes,

pero no reproducen los medidos lineol que le corresponde o codo lote."

Por tanto, y atendiendo a lo establecido en el Art. 55'de la Ley N'7021/22, en v¡rtud a |as consideraciones
expuestas en el del presente informe, se recomienda la ADIUDICACIÓN al Sr. ANDRÉs RAFAEL JARA
MELLO con o 379495-4 monto total s. 960.000.000 (guaraníes novecientos.sesenta
millones) se al si nten
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OfETENIe: ANDRÉS RAFAEL JARA MELLO - RUC NO 379495-4
Li<itac¡ón: 471739 - Adqu¡si(ión De lnmuebles En El Marco Oel Programa de Desarrollo y Apoyo soc¡al a los Asentariieñtos o

Nú<leos Poblacionales Urbaños o Suburbanos TE(OHA - ferritorio So(¡al: Las Carrnelitas - Oirtrito: San Estanislao -
Departameñto: San Pedro

código
catálogo

Descripción Atr¡butos Cant¡dad

Prec¡o
Unitar¡o

(IVA
lncluido)

Pre(¡o fotal Característ¡cas
- localidad

Característ¡ca5
cuentá_

(orr¡erite
catastra¡i

Cara.teristi(as
-d¡menriones

metros-
<uadrados:

l
57102002,

001

Matricula
del d strito
de san
Estanis ao-
c05/261U

unidad de
medida:

U nidad
presentación

UNIDAD

San Estanlslao 23516 360

2
57102002-

001

MatricuLa

de dlstrito
de San

Estanislao

cjs/26166

unidad de
rñedida:
Unidad

P.eseñtación
UNIDAD

1,00 40 000 000 40.000.000 San Estanlslao 235'r8 360

3
57102002

001

Matricula
del distrito
de San

Estanislao-

c05/26175

unidad de
medida:
Unidad
presentación

UNIDAD

1,00 40 000 000 40 000 000 San Estanis ao 23514 360

A
57102002-

001

Matricula
del distrito
de San

Estanislao

c05/26119

uñidad de
med ida:

Unidad
presentación

UNIDAD

100 40 000 000 40 000 000 San Estanis ao 23534 360

5
57102002

001

Matricula
del distrrto
de San

Estanislao-

c05/26182

unidad de
medida:
Unidad
presentación

UNiDAD

r,00 40 000.000 360

6
51102002-

001

Matricula
del distrito
de San

Estan slao

c05/2618l,

unidad de
medida:
Unidad

Presentación
UNIDAD

r.00 40 000 000 40 000.000 Sañ Estanis ao 23546 160

1
57102002-

001

lüatr cula

de d strito
de San

Estanis ao-
c05/26191

uñidad de
medida:

Unidad
presentación

UNIDAD

r,00 40 000 000 San Estanislao 23529 360

8
57102002

001

Matricu a

del dlstr to
de san
Estanislao-

c05/26192

un dad de
medida
U nidad
preseñtación

UNIDAD

100 40.000 000 40 000 000 San Estanislao 23530 360

57 2

l

I

Matricula
del distrito
de San

,sr¿nisl¿o
'cgry1e3

unidad de
medida:

Uñidad

@"
r00 40 000 000

/1

//

40 000 000 5an Estanislao 215 31 360

a Elena
Di

r;o de oes¡rrol¡o S@ial

,: lr:\)l [4inrs rollo Social

ftemI

I

1,00 | 40.000 000 I ¿0 000 000

I

I

40.000.000 San Estanisl¿o 23544

I

40.000.000
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57102002-
001

Mat¡cu a

del distrito
de San

Estanislao

c05/26194

t0

unidad de
med¡da:
Un¡dad
presentación

UNIDAD

1,00 40 000.000 40 000 000 San Estanislao 23532 360

1',]
57102002-

001

Matrrcula

del distrito
de San

Estanislao

c05/26195

unidad de
medida:
Unidad
presentación

UNIDAD

1,00 40 000 000 40.000 000 San Estanislao 23533 360

12
57102002-

001

Matricula
del distrito
de san
Estánislao-

c05/26196

Lrnidad de
medida:
Unldad
preseñtacióñ

UNIDAD

1,00 40.000 000 40 000 000 23535 360

13
57102002-

001

Matricula
del distrito
de sañ
Estanislao-
cos/26199

1,00 40.000.000 40 000.000 san Estánislao 360

14
57102002-

001

Matricula
del diskito
de Sañ

Estanislao-
c05/26207

1,00 40 000.000 40.000.000 San Estanislao 23558 360

15
57102002-

001

Matricula
del dist.ito
de san
Estan slao-
c05/26208

1,00 40 000.000 40 000 000 San Est¿nislao 23559 360

s7102002-
001

Matricula
de distrito
de San

Est¿nis ao

c05/26211

1,00 40 000.000 40 000 000 §án Estáni(lao 23562 360r6

s7102002-
001

Matricu a

del d strrto
de San

Estanis ao

cls/26212

unidad de
med¡dal
Unidad
presentación

UNIDAD

1.00 40.000.000 40 000 000 San Estan s ao 23549 36017

ñy'atricula

de distrito
de San

Estanislao

co5/26216

1,00 40.000 000 40 000 000 San Estanislao 235s3 16018
s7102002-

001

unidad de
med ida:
Llnidad
preseñtación

UNIDAD

19
57102002-

001

Matricula

del distrito
de san
Estanislao-

§.s/2621e

uñidad de
medida:
Unidad
presentación

UNIDAD

1,00 40 000 000 40 000 000 San Estanislao 23510 360

20
571

tsl ao

U ad

UN DA

tricul¿ unidad de
nred ideldistrito

de San r.00 40.000 000 40 000.000 San Estanislao 2357 6 360

;o cie De$rol¡o Social
tlinrlte. ¡

de6
Nliñrster io de Desarrollo Social

San Estanislao

unidad de
medida:

Uñidad
presentación:

UNIDAD

unidad de
medida:

Uñidad
presentación:

UNIDAD

unldad de
medidal
Unidad
presentación:

UNIDAD

unidad de
rnedidal
Unidad
presentación:

UNIDAD

)iieca
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valuación n fecha 22/07 /2025, a efectos de que la Máxima Autoridad

Li., ior
l},¿

i inolrl
Ec rlos AI rez Penayo
Direclor n€ralde Adminishación y Fi¡anzas

Ivlin lerio de Desarrollo Social

21
s7102002-

001

Matri(ula
del distrito
de 5¿ñ

€st¿nislao-
c05/26230

unidad de
medida:

Unidad
presentación

UNIDAD

1,00 40.000 000 40 000 000 5an Est¿nis ao 23567 360

22
57102002-

001

Matr cula

de distrito
de San

Estanislao

ca5/26232

unidad de
medida:
Unidad
presentación

UNIDAD

1,00 40 000 000 40 000 000 5an Estanis ao 23569 360

23
57102002-

001

t\,4 atr cu la

de distrito
de San

Estanislao

c05/26244

unidad de
med da:

Un dad
presentación

UNIDAD

1,00 40 000 000 40 000 000 San Estanis ao 27386 443,86

57102002-
001

Matricula
del distrito
de 5an

Est¿nislao

c05/¿6246

unidad de
rñedida:
Unidad
presentaciónl

UN¡DAD

1,00 40 000 000 40 000 000 San Estanlslao 27 388 446,30

Total, General Cal.ulado: 960.000.000
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Anexo 1

Contratac¡ón por Vía de la Excepción _lD Nó 471.739
Adquis¡c¡ón de lnmuebles en el marco del Programa de Desarrollo y Apoyo Soc¡ala los Asentamientos o Núcleos

Poblacionales Urbano o Suburbanoi fEl(OHA - Terr¡torio Social: Las Carmelitas- Distrito: Sa¡ Estanislao -

Departañento; Sa¡ Pedro.

cumplimiento de la Ofertas resp.cto al suñin¡9tro de la documentación bás¡(a de cará<ter sustañcial y demás documentac¡ones
sol¡<¡tadas en las beses de la <onvocator¡a.

Do<umeñtos aoñunes par¡ pe6ona5 fíai<as yjuríd¡cas ANDRÉS RAFAEL JARA MELLo

Formulario d€ Of€rta '
El formulário de ofela debe se. completádo y firmádo por el oferente confo.me al modelo indicado

en la sección Formul¿r¡os.

Cümple

Gárañtiá de Mantenimieñtó dé Ofe.tá' Curñple

Certificádo de Cumplimiento con la Seguridad Social. ("') Cumple Presenta con su oferla

Certificado de Produ.lo y Émpleo Nacioñá1, ernitido por el MlC, en caso de contar (,,)

Ooaumentos legales para Oferentes individualei que lean Pe6onas tígicas

Fotocopia simple de a Cédula de ld€ntidad del flrmañte de l¿ ofe^a (*) Cumole Presenta con su oferta

Conran.ia de nscrip.ión en Él Registro Uñ co de Contribuyentps , RUC (.) Cumple Presenta con su oferta

Fotocopia slmp e de su cert fi.ado de cump imi€nto tr butario v gente. Cump e Presenta con su oferta

a ofert¡ otra persooa en s! representación, deb€rá acompañar un¿ fotocop a

te otorgado por Es.ritura

No es ne.es¿rio que el
n/t

e¡ los actos de l¿ ll.it¿ción

itoere)Nli»d
Públi.a p¿ra

p a sir¡ple del poder sufi.le¡
No Apll.a Titular sLrs.rlbe la oferta

Li.. i(
M raD
0ire era

Minis rio de D9s¡i..cllo Social

D

Eco Carlos A lvarez Penayo
D redol Admr¡i sÍación y Fin¿n¡as

l\.! ¡n rsterio de De6arrollo Social



Anexo 2
Cuadro Comparativo de Precios

Ofer€nié: ANORÉS RAFAEL,IARA MELLO

L¡c¡tac¡ón: 471739 - Adquisición De lnmuebles En El Marco Del Programa de Desarrollo y Apoyo Social a los As€ntamientos
o Núcleos Poblac¡onaler Urbanor o Suburbanos TEKOHA - Territorio Social: Las Carmelitas - Distrito: San Estan¡5lao -

Departamento: San Pedro
Grupo 1 Adquis¡ción De lñmuebles En El Marco Del Progra.na de Der¿rrollo y Apoyo So(iala los Aseñtamieñtos o Nú(leos Pobla.ionáles Urbanos o Suburbañot TE(OHA

ferritorio So(iát tas Carmelitas - Distrno: San Est¿nisl¿o Dep¿rtamenlo: San Pedro f,ontrato Abierto: No. Abasterimieñto S¡muhaneo: No

40 000 000 21t16 160

M¡n.u ¡ d. d rdo d¿ s¡n Esün !e a0t26r79 )1514

M rkuk d! d r¡ro dr s¿ñ rrrsna¡o 40t26179 2t514

¿3\29

21910

¿1531

Mdn.u ¿ dd dshró d. s¡ñ €sr.i.áo c0r25r9¡ 23512 t60

2lt3l

21515

215t3

2t559

2!\62

M¡r.uá d.r d6rró d. sañ €íárÉhó.osn62r2 n

:yl"l l"rI

-{* 2)

A
a- UDi ecto

ter de Ío

rance

Soc¡al

| ,*","",
I

I

I

I

40 ooo oool ¿o ooo ooo

,lo ooo ooo]

I

21553
I

I

I

a0 000 000 | sán E5ranlao
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Anexo 3

Contrata.¡óñ por Vía de lá Excépción _lD No ¡17r.739

Adqu¡si(¡óñ de lñmueblcs en el marco del Prcgráma de Desarrollo y Apoyo So<¡al a loi As€ntarnieñto3 o Núcleos
Poblac¡oneles urbanos o Subutbaño3 fEKOHA - ferritorio Soaial: Las Caamelitas- D¡strito: Sañ Estanislao -

DepaÉamento: San Pedro.

Aplicación de la Resolución DNCP N' 454/2024

5lcP

Códi9o
Der.rip<ion delbi€n

57102002 001 : 0,00
2 1 0,00
l M¿h.ulá derdúrnro de Sañ ÉrañErao C0t/2617! l r0lt0.ca!. 0.00

s7r¡20!¡ ¡or Mátn.ulá d.ldÉrnró d€ sáñ E§ráñ'sláó c05/26r79 0,00

M¿r'.úládéldÉhrodés¿ñEsr¿ñ'<láó c0s/25132 0,00
a 57102002 00r M¿tn.! á dÉldÉt rodésánEráñrláo c0!/26134 1 .10 Cl0.0il!. 40.000 000 0,00

t7102002 001 Málr.uLád¿ldÉl¡todÉSanErañ(l¿o C0!/26rq1 40 000 c00 ¡0 000.000 0,00
t7r02002 001 M¿ri<u ¡ deldBMto de S¿n Er¿ñ sl¿o 405/26192 40 000 000 40 000.000 0.00

9 t7102002 001 Mat¡ic!ádeldÉrritodeS¿ñErt¿nisláo 405/26191 1 40 000 000 40.000.000 0,00
57r02002 001 M¿tr.u ¿ de dst¡tode sa. Eransao C05/26194 40.000.0c!. 40.000 000 0,00

ll 57102002 001 M¿tr cu ¿ d€ drsrrrodeSáñEráñsláo 405/26195 40000.000 40.000 000 0,00
l: t7r0¿002 001 M¿tr.! ¿ d. d 3krto ¿é Sáñ Eráñ r áó c0l/261s6 Unidad l 4C 000.000 40 000 000 0,00
1l 57102002 001 Mat¡i.ú á dÉ dslarode sán E.táñráó a0l/26rqg ¡0.000.000 40.000.000 0,00

57102002 001 Mat¡icu ó de d stitodé s¿n Esláñlsáo c09/¿6¿07 ¡0 000 0!0 40.000.000 0,00
It 57r02002 001 Mari.u ¿ de d ririlode San Er¿n sáo C09/26203 40000000 40000.000 0,00
l6 57102002 001 Matri(lla de d srritode s¿n tsl¿nis¿o c0t/26211 ¡ 40.000 000 ¿0000.000 0.00

57102002 001 Matric! á de d sr.rlode 5¿n Eran sáo C05/26212 40000000 40000.000 0,00
l3 57t02002 001 M¿lr.ul¿ de d slritode !¿¡ Era¡relao C05/26216 40000000 ,r0000.000 0,00

57r0¿00¿ 001 M¿rri.ul¿de dstritodéSá¡ E(ánEláo c05/26219 1 40000!00 4C000.000 0.00
20 57102002 001 Mari.ulá de d rtilo d¿ sáñ Esrán ráó-c05/26225 40000000 40000.000 0,00
2t 57',]02002 001 Mati.ulá.ie d rrnro dÉ 5á¡ EránEl¿d c05/26230 40000.!00 40000.000 0,00
2¿ 57102002 001 Élao C05/26232 40000000 ,10 000 000 0.00

971azaa2 aoy' iúaricula de dÉtry'de sóñ Eió¡úlóo co5/26¿44 llhldad 1 40 000 000 40000000 0,00
57fi2aa2 gó,,/ v"r,c¡l" ¿Lr ¿¡t, L¡e S¿r¡l¡*6¡¿0 co5/¿6246 ú¡ d¿d l 4! 000 000 40.000000 _0.00
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Anexo 4
Cuadro de Precios Adjudicados

OfeTente; ANDRÉS RAFAET JARA MELLO

Lic¡ta(ión:47f739 - Adquisición De lnmuebles En El Marco Del Programa de Desarrollo y Apoyo Social a los AsenlámiCntos o
Núcleos Poblacionales Urbanos o Suburbanos TEKOHA - Territor¡o Social: Las Carmelitas - Distr¡to: San Estanislao -

Departamento: 5án Pedro
Grupo I - Adquisición De lnr¡uebles En El Marco Del Programa de Desa¡rollo y Apoyo Social a lor Asentamieñtos o Núcleos Poblacion¿les lJrbanos o Sublrrbanos
TEKOHA - Territorio Sociai: Las Carmelitas - Distritoi San Estanislao - Depan¿mento: S¿n Pedro Coñtrato Abierto No, Abástecimiento Simultaneor No

Códi9o

Catálogo
Un¡t.rio (lVA d¡mens¡on€s métror

l 57r02002 001
Mat¡r'cola del dúlrito de S¿ñ

Enanislao C05l26164

UNiDAO

r00 40 000 000 40 000.000 S.n En¿nislao 23516 360

t7r0¿00¿ 001
M¿rri.ula deldGrrto dé sañ

UNIOAO

r.00 40.000000 40 000 000 San €r¿nislao 235r8 360

l 57102002 001
Malri.ula derdEtito de Sa¡

UNIDAO

r00 40.000000 40.000.000 2ltr4

57102002 001
Mat.i<ula del distñro d€ sán

Erañirlao-C05/26179
UNIDAÓ

40 000.000 Sa¡ Eran ! ao 23534 360

Matri<ul¡ deldirrriro de san

UNIOAO

1.00 40 0c0.000 Sa¡ Estañisl¿o 360

M¿rri.u¡¿ d€l distrro d¿ 5¿.

UNIOAD

r0c ¿0 c00 000 23546 tó0

5710200¿ 001
M¿rn.ul¿ del dist.[o ¿e San

UÑIOAD

r oil 360

3 57102002 00r
Marri«ia del d§t.iro de 5¿n

UNIOAD

1,00 23530 360

9
Marri(lla de d staro d.5.n

40.000.000 S¿ñ Eráñi3láo 23531 360

r¡ 97r0¿00¿ 001
M¿h.u ¿ de d stíto de S¿n

I-INiDAD

100 40000.000 40 000 000 23532 360

t710¿002 001
M¿rri.ula de dlslr'ro de 5¿ñ

UNIDAD

t00 40.000.000 40000.000 5¿n Eslañislao 23 533 360

12
M.tícua de1 distrilo de San

r00 40000.000 40000000 23535 360

ll t7102002 001
Ma¡i.ula del disi.lto de san

40000.000 40 000 000 23538 160

t710200¿ 001
Mar¡.ula deldútr ro de san

UNIDAD

40 000 000 40 000 000 23558 360

t7r0¿002 001
Matri.ula deldútrlo d. san

¿0 000 000 40.000 000 21559 160

16 97102002 001
Matri.ulá deldÉrrno de san

EstanElao.C05126211

UNIDAD

100 40 000 000 40 000 000 2)56? 360

57102002 001
Marri<u a deldurlro de sán

UNIDAD

¿0 000 000 40 000.000 23\49 360

l8 97102002 o0l
,,Á,,'l o. 0,,," 0.,^
É,"y'*"*,27,

40.000.000 40000.000

I
23553

19 ,*roorro) b'WÉ;X \1lt,iad
100 .o.ooo.o96 40 000 000

1, : con
,6,ñffi",uro

r-:^!"^i¡^, liñrñtr.

c. Marí 0.
anciera

4¡irislario Ce ocserroÍ6 sñ^¡át

[1 lrr de Desarro llo Social

360

23r44

23529

57102002 001

1.00



5710¿002 001
Matri.uL¿ derdisr ró d€ s¿n

¡«ánúláo C05/26225
40.000 000 40 000 000 23576 360

z1 57102002 001
Matr c! a deldBtrito de 5a.

UN DAD

r,00 40 000 000 40 000 000 ¿3567 36!

57102002 001
M¿ri.! ¿ deldisrilo de San

Er¿nislao C05/26232
40 000 000 40 000 000 21569 160

57102002 001
M¿tri.ul¿ deldErrio de san

Esr¿ islaó COti<Z/
1,00 40 000 000 40 000 000 443 86

t7r02002 001 "*l'1.-*-.""r*Es/)t ra" coy¿6¿46
*+

100 40 000 000 40 000 000 5añ Estanls ¿o 27388 446 30

960.000.000
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